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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100855 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP vs. Cenia María Muñoz Gaspar y Cenit 

María Iriarte Marimón 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar 

dentro del presente asunto al abogado Orlando David 

Pacheco Chica, con tarjeta profesional n° 138.159 del C.S de 
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la J., como apoderado judicial de la parte recurrente, en los 

términos y para los efectos de la escritura pública obrante en 

los folios 79 al 97 del cuaderno digital del Tribunal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Magistrado
 

Fernando   Castillo  Cadena
Magistrado
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Magistrado
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Magistrado
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Magistrado
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